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LA CALLE CABO NOVAL, 9 DE OVIEDO»  
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1. ALCANCE DEL DOCUMENTO 
 
El objeto del presente pliego es determinar las condiciones que han de regir la prestación del 

servicio de mantenimiento de los sistemas de climatización, instalación eléctrica de los mismos y 

sus sistemas de gestión y control tanto del Palacio de la Junta General del Principado de Asturias 

como del edificio de servicios administrativos ubicado en la calle Cabo Noval, 9 de Oviedo.  

 

2. PRESTACIONES Y SUMINISTROS 
 
Mantenimiento preventivo 

El adjudicatario efectuará todas las operaciones de mantenimiento preventivo mediante visitas 

programadas de técnicos y oficiales de mantenimiento debidamente acreditados. 

Dichos trabajos tendrán la finalidad específica de asegurar el funcionamiento de las instalaciones 

de manera constante, con el mejor rendimiento energético posible y observando constantemente 

la seguridad del servicio y el cuidado y sostenibilidad del medio ambiente. 

Las operaciones de mantenimiento preventivo a realizar y su periodicidad serán, como mínimo, 

las que se detallan en el Anexo I. Para su descripción, se han tenido en cuenta el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 

(ITE), y las recomendaciones de los fabricantes de los equipos. Todas las operaciones de 

mantenimiento preventivo efectuadas deberán ser anotadas en el Libro de Mantenimiento Oficial, 

que estará a disposición del adjudicatario en la Sección de Mantenimiento y Medios Audiovisuales.  

El adjudicatario elaborará el Libro de mantenimiento utilizando como referencia las Guías Técnicas 

del IDAE, y deberá someterlo a la aprobación del responsable del contrato. 

El mantenimiento preventivo comprenderá todos los equipos y elementos instalados en los 

sistemas para su correcto funcionamiento. Entre estos se encuentran los elementos de control, 

electroválvulas, conducciones, grupos de presión, filtros, rejillas, etc.). 

En el mantenimiento preventivo se considera incluido el «pequeño material», que incluye 

elementos tales como tornillería, grasas, elementos de limpieza y manta filtrante de climatizadores 

y otros. También las reparaciones menores, tales como el cambio de manguitos de desagüe de 

fancoils, juntas de estanqueidad comprometidas, etc. 

 

Mantenimiento correctivo 

El adjudicatario de la prestación del servicio deberá atender cualquier trabajo de mantenimiento 

correctivo. Dispondrá de un número de teléfono único de atención al cliente 24 horas para los 

avisos, incluidos aquellos más urgentes de mal funcionamiento o avería que pudieran poner en 

riesgo tanto las instalaciones y equipos como las personas, que deberá estar consignado en la 
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memoria técnica de la propuesta. Los avisos deberán ser atendidos en un plazo máximo de 2 

horas a partir de su recepción. 

 

El adjudicatario deberá valorar cada trabajo de mantenimiento correctivo y, antes de su realización, 

someter dicha valoración al responsable del contrato para la aprobación del gasto 

correspondiente.  

En la valoración previa de cualquier operación de mantenimiento correctivo necesaria deberán 

detallarse: 

• Los trabajos a realizar. 

• Los materiales a utilizar con sus precios respectivos. 

• Los tiempos de mano de obra, cuyo precio será en todo caso el que haya sido objeto de 

adjudicación. 

En todo caso, el responsable del contrato velará por que los precios de los repuestos sean 

adecuados al mercado. En el caso de que estos precios no se ajustasen a precios de mercado, el 

responsable del contrato podrá gestionar la compra de los repuestos que la empresa adjudicataria 

deberá utilizar en la reparación. 

 

3. ALCANCE DEL SERVICIO 
 
Mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de climatización, instalación eléctrica de los 

mismos y sistemas de gestión y control del Palacio de la Junta General del Principado de Asturias 

y del edificio de servicios administrativos ubicado en la calle Cabo Noval, 9 de Oviedo.  

 

En las siguientes tablas se detallan todos los equipos que forman parte de los sistemas objeto del 

contrato, dentro de sus ubicaciones correspondientes. 

 

PALACIO JUNTA GENERAL 

 

PLANTA EQUIPO Ud FABRICANTE MODELO LOCALIZACIÓN 

P
LA

N
T

A
 S

Ó
T

A
N

O
 

ENFRIADORA 1 1 CARRIER 30D YO10K9 Sala mecánica 

ENFRIADORA 1 1 CARRIER 30D YO10K9 Sala mecánica 

U.T.A. 1 AIRVENT PANELBLOC-500 Sala mecánica 

FAN-COIL              
DE SUELO 14 TERMOVEN  Planta sótano 

FAN-COIL              
DE TECHO 7 TERMOVEN  Planta sótano 

BOMBA 1 1 SEDICAL SADP 65/11 T Sala mecánica 
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BOMBA 3 1 SEDICAL TF 140 Sala mecánica 

BOMBA 4 1 SEDICAL TF 140 Sala mecánica 

BOMBA 5 1 SEDICAL SADP 40/8 T Sala mecánica 

BOMBA 6 1 SEDICAL SADP 40/8 T Sala mecánica 

HUMECTADOR 1 HYGROMATIK  Sala mecánica 

CUADRO 
ELECTRICO 

1   Sala mecánica 

P
LA

N
T

A
 T

E
R

C
E

R
A

 

ENFRIADORA 1 LENNOX MCH S 112K Cubierta 

BOMBA B1 1 EBARA EL-ED 80/200 4A Cubierta 

BOMBA B2 1 EBARA EL-ED 50/220 1.5B Sala calderas 

U.T.A. 1 AIRVENT PB – 600 - B Cubierta 

EXTRACTOR VE-1 1 TERMOVEN TVME-3-10/10 1/3CV Cubierta 

EXTRACTOR VE-2 1 TERMOVEN TVME-1-9/9 1/6CV Cubierta 

EXTRACTOR VE-3 1 TERMOVEN TVME-5-12/12 3/4CV 
6p Cubierta 

AUTONOMO 1 1 GENERAL ABG-14 Planta Baja - Rack 

AUTONOMO 2 1 GENERAL ABG-14 Planta Primera SE2 

AUTONOMO 3 1 GENERAL ABG-24 Cubierta 

AUTONOMO 4 1 GENERAL ABG-24 Planta Primera VP2 

AUTONOMO 5 1 JOHNSON CEE-50BC/CEC-50BC Planta Segunda Gabinete 

AUTONOMO 6 1 JOHNSON CEE-80BC/CEC-80BC Planta Segunda Presidencia 

AUTONOMO 7 1 INTERCLISA ECM-25-F+MCC-25-F Cubierta 

AUTONOMO 8 1 INTERCLISA ECM-25-F+MCC-25-F Cubierta 

AUTONOMO 9 1 AIRWELL MAY 110 Planta Cuarta - Rack 

FAN-COILS 17 TECNIVEL VHS / FAT Planta Tercera 

CUADRO 
ELECTRICO 1   Planta Cuarta 

CONTROL 1   Cubierta 

HUMECTADOR 1 CONDAIR CP2 Cubierta 

P
LA

N
T

A
 C

U
A

R
T

A
 

Ud. EXT. VRV       
BC-1 

1 DAIKIN REYQ16M Cubierta 

Ud. EXT. VRV       
BC-2 1 DAIKIN REYQ16M Cubierta 

Ud. INT. VRV 
COND. BAJA PRES. 

30 DAIKIN FXSQ Planta Cuarta 
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Ud. INT. VRV 
CASSETTE 2 VIAS 2 DAIKIN FXCQ Planta Cuarta 

Ud. VRV SUELO SIN 
ENVOLVENTE 4 DAIKIN FXNQ Planta Cuarta 

U.T.A. 1 SYSTEMAIR NB-3 
3000 m3/h Cubierta 

HUMECTADOR 1 CONDAIR CP3 17 Cubierta 

EXTRACTOR 1 SOLER & 
PALAU 

CVB 180/180 Cubierta 

CUADRO 
ELECTRICO 1   Planta Cuarta 

CONTROL Y 
GESTIÓN 

CONTROL 
ILUMINACION  

1 JOHNSON 
CONTROLS 

METASYS Todas las Plantas 

CONTROL DALI 
ILUMINACIÓN 1   Planta Cuarta 

SISTEMA CONTROL 
CLIMATIZACIÓN 1 

JOHNSON 
CONTROLS METASYS Nº Puntos:4720 

 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE CABO NOVAL 9 – OVIEDO 
 

EQUIPO Ud FABRICANTE MODELO 
LOCALIZACION 

(SERVICIO) 

UTA 1 KOOLCLIMA 
NB-11/E 

18.120 m3/h Cubierta 

BATERIA ELECT. 
PARA UTA 1    

HUMECTADOR 1 1 HYGROMATIK C45 Planta Segunda 

HUMECTADOR 2 1 HYGROMATIK C30 Planta Segunda 

EXTRACTOR   VEX-1 1 COPROVEN CID 10/10 3/4CV 6p Cubierta 

EXTRACTOR   VEX-2 1 COPROVEN CID 9/7 1/3CV 6p Cubierta 

Ud. EXT. VRV            
BC-1 1 DAIKIN RXYQ48M Cubierta 

Ud. EXT. VRV            
BC-2 1 DAIKIN RXYQ22M Cubierta 

Ud. EXT. VRV            
BC-3 1 DAIKIN RXYQ40M Cubierta 

Ud. INT. VRV 
CASSETTE 4 VIAS         57 DAIKIN FXZQ  

Ud. INT. VRV 
CASSETTE ROUND 

FLOW 
17 DAIKIN FXFQ  

Ud. INT. VRV SUELO 
SIN ENVOLV. 7 DAIKIN FXNQ  

Ud. INT. VRV SUELO 
CON ENVOLV. 4 DAIKIN FXLQ  

Ud. INT. VRV COND. 
ALTA PRES. 1 DAIKIN FXMQ  

BATERIA ELECTRICA 1 BTU 3 ETAPAS – 4.5 Kw (Vestuarios) 

CUADRO ELECT. 
CEAA-1 

1   Cubierta 
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CUADRO ELECT. 
CEAA-2 1   Planta Primera 

CONTROL 
CLIMATIZACIÓN 1 

JOHNSON 
CONTROLS 

 

Metasys Nº Puntos control: 6687 

 
 

4. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
 

El adjudicatario del contrato deberá designar un representante, con perfil profesional de jefe de 

equipo tal como se describe más abajo, que se coordinará con el responsable del contrato. 

 

5. RECURSOS HUMANOS 
 

Para la ejecución del contrato de mantenimiento preventivo, el adjudicatario adscribir al servicio 

los siguientes perfiles profesionales: 

 

Jefe de equipo  

• Cualquiera de las siguientes titulaciones: Grado en Ingeniería Eléctrica, Grado en 

Ingeniería Mecánica, Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática o Ingeniería 

Técnica Industrial con especialidad Eléctrica, Electrónica o Mecánica. 

• Carné profesional de Instalador y Mantenedor en Instalaciones Térmicas: Climatización, 

Calefacción y ACS de edificios de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones Térmicas 

de Edificios (RITE). 

• Certificado individual habilitante de competencia para manipulación de equipos y sistemas 

frigoríficos de cualquier carga refrigerante. 

• Al menos 10 años de experiencia en instalaciones técnicas en edificios, acreditada 

mediante la presentación de «vida laboral» expedida por la Seguridad Social señalando 

las empresas autorizadas en las que se desarrolló la actividad en instalaciones térmicas y 

eléctricas. 

• El jefe de equipo asumirá la función de representante descrita en el punto 4. 

 

Oficiales de primera (2 personas) 

Las empresas licitadoras deberán presentar las certificaciones y acreditaciones individuales que 

autoricen o habiliten legalmente a los técnicos para realizar las operaciones de mantenimiento 

preventivo descritas en las presentes prescripciones técnicas. Debe asignarse un oficial de la 

especialidad Térmicas (climatización, calefacción, ventilación y refrigeración) y otro de la 

especialidad Eléctricas / Electrotécnicas. Deben presentar las respectivas acreditaciones: 
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Especialidad Térmicas:  Climatización, Calefacción,  Ventilación y Refrigeración 

(Las dos siguientes) 

• Cualquiera de las siguientes titulaciones: Técnico en Instalaciones Frigoríficas y 

Climatización, Categoría Especialista (incluye Básica), Técnico Superior en Mantenimiento 

de Instalaciones Térmicas y de Fluidos, Títulos de Formación profesional de la Ley General 

de Educación de 1970 - FPI y FPII - y de la Ley Orgánica General del Sistema Educativo 

de 1990 (LOGSE), relacionados con climatización, refrigeración y producción de calor. 

 

• Curso de competencia o Certificado habilitante para manipulación de equipos y sistemas 

frigoríficos de cualquier carga refrigerante. 

 

Especialidad Eléctricas/Electrotécnicas 

 

• Cualquiera de las siguientes titulaciones: Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos, 

Título de Técnico Especialista FP-II Electricidad y Electrónica (Equivalente a Sistemas 

Electrotécnicos), Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico, Títulos de Formación 

profesional de la Ley General de Educación de 1970 - FPI y FPII - y de la Ley Orgánica 

General del Sistema Educativo de 1990 (LOGSE), relacionados con Electricidad, 

Electrónica y Electrotécnica, Certificación de Cualificación Individual por la Administración 

Central o Autonómica en Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión Categoría Especialista 

(incluye Básica) en las modalidades de Sistemas de Automatización, Control Distribuido, 

Sistema de Supervisión y Control de procesos, principalmente, además de otros incluidos 

en la cualificación. 

 

Ambas especialidades 

 

• Para los dos grupos de especialidades de oficial de primera, al menos 10 años de 

experiencia en instalaciones técnicas en edificios, acreditada mediante la presentación de 

«vida laboral» expedida por la Seguridad Social señalando empresas autorizadas en el que 

se desarrolló la actividad en instalaciones térmicas y eléctricas. 

 

6. HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA. 
 
El adjudicatario deberá disponer de los equipos, maquinaria y medios auxiliares suficientes y 

apropiados para realización de los servicios objeto de estas prescripciones técnicas. 
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Los equipos, herramientas y maquinaria a emplear cumplirán la normativa vigente que les sea 

aplicable, y deberán estar en buen estado de conservación y no representar ningún peligro para 

el propio trabajador o terceros. 

Los equipos de medición que se empleen para los trabajos de mantenimiento preventivo deberán 

estar correctamente calibrados. El mantenimiento de los mismos deberá ser efectuado por 

empresas mantenedoras debidamente autorizadas por la Dirección General de Industria de la 

Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica del Principado de Asturias. 

 

7. AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS. 
 

Las empresas licitadoras deberán presentar las certificaciones y acreditaciones que las autoricen 

o habiliten legalmente para realizar las operaciones de mantenimiento preventivo descritas en las 

presentes prescripciones técnicas: 

• Instaladora de Instalaciones de Climatización, Calefacción y ACS de acuerdo con el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de Edificios (RITE). 

• Mantenedora de Instalaciones de Climatización, Calefacción y ACS de acuerdo con el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas de Edificios (RITE). 

• Instalaciones de Gas, Categoría A. 

• Automantenedora de Instalaciones frigoríficas Nivel II de acuerdo con el Reglamento de 
Seguridad de Instalaciones Frigoríficas (RSIF) 

• Instaladora de Instalaciones frigoríficas Nivel II de acuerdo con el Reglamento de 
Seguridad de Instalaciones Frigoríficas (RSIF). 

• Certificado de Empresa de manipulación en Instalaciones con equipos fijos con Gases 
Fluorados de efecto Invernadero de Refrigeración, Aire Acondicionado y Bombas de Calor, 
con cualquier carga refrigerante y que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
6 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2067, del 17 de noviembre. 

• Certificado de Empresa de manipulación en Mantenimiento/Revisión de Instalaciones con 
equipos fijos con Gases Fluorados de efecto Invernadero de Refrigeración, Aire 
Acondicionado y Bombas de Calor, con cualquier carga refrigerante y que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 6 del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2067, del 
17 de noviembre 

• Tarjeta de Inscripción en Registro Territorial del Impuesto sobre Gases Refrigerantes 
Fluorados de Efecto Invernadero. 

• Inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos del Principado de 
Asturias de actividad productora de residuos peligrosos. 

• Carnés profesionales individuales de Instalador y Mantenedor en Instalaciones Térmicas 
de edificios (RITE) que habiliten a la Empresa. 

• Certificado de competencia individual para manipulación de equipos con sistemas 
frigoríficos de cualquier carga de refrigerantes fluorados que habilite a la Empresa. 

• Habilitación profesional individual como instalador y mantenedor en instalaciones 
frigoríficas que habilite a la Empresa. 
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• Certificado de cualificación individual de instalaciones eléctricas de baja tensión que 
habilite a Empresa. 

 

Adicionalmente, deberán aportar también: 

• Certificados habilitantes por el fabricante para el caso de los equipos y sistemas de 
control existentes en los edificios: Johnson Controls. 

 

8. RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MEDIOAMBIENTAL 
 
Las empresas licitadoras deberán cumplir las siguientes condiciones de responsabilidad 

medioambiental: 

 

Fase de selección:  Para optar a la adjudicación, las empresas licitadoras deberán disponer de 

un “Sistema de Gestión Ambiental” certificado de acuerdo con la norma UNE-EN ISO 14001 o 

equivalente. 

 
Fase de ejecución:  Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá entregar, en cada 

intervención, un parte en el que, además de hacer constar los trabajos realizados, en el apartado 

de observaciones indique si la intervención generó algún tipo de residuo o riesgo medioambiental.  

 

Si es el caso, deberá entregar también la documentación que acredite que dichos residuos se 

trataron de forma medioambientalmente responsable y según la legislación vigente. Tal 

acreditación podrá realizarse para intervenciones concretas o bien mediante una memoria 

(certificado de gestión de un gestor autorizado con el cual la empresa tenga un contrato de 

tratamiento de residuos) de frecuencia al menos cuatrimestral. 

  



 

 Pág. 10 de 38 

 

9. MEMORIA TÉCNICA 
 

Las empresas licitadoras deberán presentar una memoria técnica, que será objeto de valoración, 

que describa de forma detallada todos los procedimientos de mantenimiento preventivo y 

correctivo con arreglo a las siguientes directrices. 

La memoria técnica presentada forma parte íntegra de la oferta, y su contenido tiene carácter de 

obligación para el licitador de cara a la ejecución del contrato. 

 

Contenidos 

La memoria deberá describir los pormenores del mantenimiento preventivo propuesto, de manera 

específica y adaptada al contexto de la Junta General, a las instalaciones objeto del contrato y a 

las operaciones especificadas en el Anexo I del presente PPT. 

Deberá estar redactada con la debida organización y legibilidad y tener sus páginas numeradas. 

Dicha memoria debe incluir al menos: 

• Identificación del licitador y del proceso de contratación al que concurre. 

• Índice de contenidos con referencia al número de página correspondiente. 

• La metodología de trabajo con la descripción y planificación de las actividades de 

mantenimiento preventivo a realizar. 

• De manera explícita, el número total de horas de mantenimiento preventivo, respetando en 

todo caso el mínimo de horas estimadas en los pliegos (733 anuales). 

• Los procedimientos de mantenimiento correctivo previstos. 

• El teléfono de atención 24 h y el tiempo de respuesta comprometido. 

Podrá también incluirse una relación de operaciones de mantenimiento que, por encima de las 

mínimas exigidas en el presente pliego, redunden en un mejor funcionamiento de los sistemas. 

A criterio del licitador, y en vista de los criterios de valoración explicitados en el PCAP, podrá 

también incluirse cualquier otro contenido que complete o enriquezca la información y contribuya 

a una mejor descripción del servicio y la calidad del mismo. 

 

Oviedo, 8 de junio de 2021 

EL JEFE DE SERVICIO DE TECNOLOGÍAS E INFRAESTRUCTURAS 

 

Juan Ángel Domínguez García 
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10. ANEXO I.: OPERACIONES A REALIZAR 
 
Las operaciones de Mantenimiento preventivo a realizar y su periodicidad por cada uno de los 
equipos serán al menos las siguientes: 
 
Para la definición de los trabajos en los protocolos de mantenimiento preventivo se han utilizado 
los siguientes símbolos: 
 

- M: Tareas de frecuencia mensual. 
- T: Tareas de frecuencia trimestral. 
- 2A: Intervenciones a realizar dos veces al año o dos veces por temporada según el 

periodo de funcionamiento del elemento que se trate. 
- A: Intervenciones de frecuencia anual. 

 

10.1 UNIDADES DE TRATAMIENTO DE AIRE. 
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10.2 FILTROS DE AIRE. 
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10.3 EQUIPOS PARA HUMECTACIÓN DEL AIRE POR INYECCIÓ N DE VAPOR. 
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10.4 UNIDADES DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN. 
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10.5 BATERÍAS DE TRATAMIENTO DE AIRE. 
 

 



 

 Pág. 23 de 38 

 

10.6 SISTEMAS AUTÓNOMOS DE CAUDAL REFRIGERANTE VARI ABLE. 
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10.7 REDES HIDRÁULICAS. COMPONENTES Y ACCESORIOS. 
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10.8 SISTEMAS Y EQUIPOS DE REGULACIÓN Y CONTROL. 
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10.9 CUADROS ELÉCTRICOS Y LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN PA RA CLIMATIZACIÓN. 
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10.10 PLANTAS ENFRIADORAS. 
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10.11 GRUPOS MOTOBOMBA 
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10.12 FANCOILS Y CORTINAS DE AIRE. 
 

 

 
 
 


